












 

 

31 de marzo de 2022.. 
 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO-BOLIVAR 
E.    S.    D. 
 
 
Ref. PROCESO VERBAL PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
PRESENTADO POR LA SEÑORA JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO. 
RAD. No.: 00094 DE 2021  
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cedula de ciudadanía #73.164.157 de 
Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado #99098 del 
C.S de la J y con correo electrónico registrado 
gvargasjimenez@hotmail.com, respetuosamente me dirijo a usted 
actuando como apoderado del señor ROSEMBERT CASERES VERGARA, 
persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
#1.047.428.023, para contestar y proponer excepciones a la demanda 
de la referencia, y la contesto de la siguiente forma: 
 
A los hechos relatados en la demanda digo: 
 
Al HECHO PRIMERO: Es totalmente falso, en el predio de matrícula 
inmobiliaria #062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00, 
se encuentra poseído en gran parte por mi poderdante, señor 
ROSEMBERT CASERES VERGARA, esta posesión es a la vista pública y 
se observa que en dicho predio funciona un establecimiento comercial 
que no es propiedad de la demandante. 
 
Al HECHO SEGUNDO digo: No es cierto, si observamos bien el área del 
lote en el certificado de Agustín Codazzi, el cual se encuentra en el folio 
número 15 de la demanda, los linderos que tiene el predio de matrícula 
inmobiliaria #062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00, 
son los siguientes: POR EL NORTE: mide 24.30 metros. POR EL 
ORIENTE: mide 2.50 más 12.00 mts, mas 8.40 metros. Por el SUR mide 
29.80 metros y por el occidente mide 17.40 metros, medidas que no 
coinciden con las que manifiesta tener en posesión la demandante. 
 



 

 

AL HECHO TERCERO, digo: No nos consta que lo pruebe. 
 
AL HECHO CUARTO, digo: No nos consta los hechos narrados, pero lo 
que tiene que aclarar la demandante, es si la posesión a la que se 
refiere en la demanda es de todo el predio de matrícula inmobiliaria 
#062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00, o es 
ocupante de una pequeña parte; Si no ejerce la posesión sobre todo el 
predio, la demanda está mal presentada, ya que debía solicitar la 
prescripción de un lote de menor extensión dentro de uno de mayor 
extensión, y no pretender prescribir todo el predio de matrícula y 
referencia catastral anteriormente mencionadas, además debía 
describir los linderos del de mayor extension. 
 
Al HECHO QUINTO, digo: es totalmente falso, ya que la señora 
demandante y todo el pueblo del GUAMO-BOLIVAR, a la vista pública 
reconocen la posesión que tiene el señor ROSEMBERT CASERES 
VERGARA, sobre parte el predio de matrícula inmobiliaria #062-22381 
y referencia catastral #01-00-0054-0007-00. 
 
Al HECHO SEXTO, digo: En parte es falso, ya que el predio de matrícula 
inmobiliaria #062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00, 
en su totalidad, nunca ha estado en posesión de la señora JOSEFA 
LORENZA SERRANO ROJANO. 
 
Al HECHO SEPTIMO, digo: No nos consta, lo que si nos consta es que a 
la fecha aparece en el certificado de libertad y tradicion como titular de 
los derechos herenciales el señor ROSEMBERT CACERES VERGARA. 
 

A las pretensiones digo: 
 

PRIMERA: No debe prosperar, ya que como se observa en la demanda, 
la identificación del bien objeto a prescribir, no coincide con la realidad 
jurídica, ni linderos del predio. Si la señora JOSEFA LORENZA 
SERRANO ROJANO, pretende prescribir un lote dentro de otro de mayor 
extensión, debe identificar el de mayor extensión y el de menor 
extensión y solicitar a su despacho que oficie a instrumentos públicos 
para que se abra un nuevo folio y no pretender prescribir la totalidad 
del bien de matrícula inmobiliaria #062-22381 y referencia catastral 
#01-00-0054-0007-00. 
 
SEGUNDA: No debe prosperar, ya que no está claro que es lo que quiere 
prescribir, ya como reiteradamente lo hemos dicho, los linderos que 



 

 

presenta en la demanda la señora JOSEFA LORENZA SERRANO 
ROJANO, no coinciden con los que le corresponden al inmueble de 
matrícula inmobiliaria #062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-
0007-00. 
 
TERCERA: Totalmente de acuerdo, que se realice inspección judicial 
sobre el bien objeto de prescripción, para determinar los errores de 
medidas. 
 
CUARTO: de acuerdo en condena en costas a la parte vencida. 
 
 

PRUEBAS. 
 

Documentales 
 
Solicito que se tengan en cuenta todas las pruebas documentales que 
se encuentran dentro del proceso de la referencia, y que demuestra el 
error de medidas que existe entre el predio de matrícula inmobiliaria 
#062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00 y la demanda 
presentada por la señora JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO. 
 
Certificado de libertad y tradición del predio de matrícula inmobiliaria 
#062-22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00, en el cual 
consta que los actuales propietarios de los derechos, no son los 
demandados. 
 
 
Anexo escrituras de compra de derechos. 
 
Registros fotográficos del bien objeto a prescribir, donde se muestra la 
posesión de mi poderdante en el predio de matrícula inmobiliaria #062-
22381 y referencia catastral #01-00-0054-0007-00.  
 
Interrogatorio de parte: 
 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
 Los artículos: 96 y 391 del Código General del proceso. 
 



 

 

ANEXOS 
 

Anexo poder a mi favor, copia de los documentos solicitado como 
pruebas y registro fotográfico del bien de JOSEFA LORENZA SERRANO 
ROJANO. 
 
 

EXCEPCION DE MERITO 
 

 
Falta de legitimación en la causa por activa: 
 
Los señores JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO, no tienen 
legitimación en la causa por activa, ya que el predio de JOSEFA 
LORENZA SERRANO ROJANO, en su totalidad está ocupado o en 
posesión de otras personas, entre esos mi poderdante, señor 
ROSEMBERT CASERES VERGARA. 
 
No Coincidencia en el objeto a prescribir. 
 
Si observamos bien el área del lote en el certificado de Agustín Codazzi, 
el cual se encuentra en el folio número 15 de la demanda, los linderos 
que tiene el predio de matrícula inmobiliaria #062-22381 y referencia 
catastral #01-00-0054-0007-00, son los siguientes: POR EL NORTE: 
mide 24.30 metros. POR EL ORIENTE: mide 2.50 más 12.00 mts, mas 
8.40 metros. Por el SUR mide 29.80 metros y por el occidente mide 17.40 
metros, medidas que no coinciden con las que manifiesta tener en 
posesión la demandante. No puede pretender la demandante prescribir 
un bien, que no está bien identificado y alinderado. 
 
 
 

NOTIFICACION 
 

La Demandante: En el municipio del Guamo-Bolívar, K 20 B#15-56 y al 
correo orlandomercado1962@hotmail.com 
 
 
 
Mi poderdante, las recibirá en el municipio del Guamo-Bolívar, K 20 
B#15-56 y al correo rosembercv0210@outlook.com. 
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Mi persona, en la ciudad de Cartagena, centro sector Matuna, edificio 
Gedeón 5º piso, oficina 504 o al correo electrónico 
gvargasjimenez@hotmail.com  
 
 
Atentamente 
 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ 
C.C#73.164.157 de Cartagena 
T.P#99098 del C.S de la J. 
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31 de marzo de 2022.. 
 
 
 
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO-BOLIVAR 
E.    S.    D. 
 
 
Ref. PROCESO VERBAL PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
PRESENTADO POR LA SEÑORA JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO. 
RAD. No.: 00094 DE 2021  
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cedula de ciudadanía #73.164.157 de 
Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado #99098 del 
C.S de la J y con correo electrónico registrado 
gvargasjimenez@hotmail.com, respetuosamente me dirijo a usted 
actuando como apoderado del señor ROSEMBERT CASERES VERGARA, 
persona mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
#1.047.428.023, para solicitar la nulidad de todo el proceso, esta 
solicitud la hago basado en el numeral 8º del artículo 133 del C.G del P, 
por las siguientes causas: 
 
Según tenemos conocimiento y es voz populi en el municipio del 
Guamo-Bolívar, la señora JOSEFA LORENZA SERRANO ROJANO, tiene 
grado de parentesco con los demandados y es habitante raizal del 
mismo municipio. 
 
Dentro de los demandados existen varios fallecidos, hecho este que 
tiene conocimiento la demandante por el grado de parentesco con los 
mismo; dentro de los fallecidos se encuentra la señora ELVIRA ROSA 
TROCHA ANAYA o ELVIRA ROSA TROCHA DE GARCIA, quien falleció el 
día 23 de octubre de 2006, en la ciudad de Cartagena y cuyo registro de 
defunción tiene el número de serial 0 6287988, el cual anexo al 
presente incidente de nulidad. 
 
Dentro de los demandados, también se encuentra otra fallecida ANA 
ROSA SANCHEZ ANAYA O DE SANCHEZ, quien falleciera en la ciudad 
de Cartagena, el día 4 de septiembre de 2013 y cuyo registro de 



 

 

defunción tiene el seria #4923689, el cual anexo a la presente solicitud 
de nulidad. 
 
Dentro de los demandados, también se encuentra otro fallecido, que es 
el señor FLORENTINO ANTONIO TROCHA ANAYA, quien falleció el día 13 
de marzo de 2021, en el municipio de soledad atlántico y cuyo registro 
de defunción tiene serial #10447338, el cual anexo a la presente 
solicitud de nulidad. 
 
La demanda desde la presentación es nula, ya que debió dirigirse 
contra los herederos determinados de los señores ANA ROSA 
SANCHEZ ANAYA O DE SANCHES, ELVIRA ROSA TROCHA ANAYA O DE 
GARCIA y FLORENTINO ANTONIO TROCHA ANAYA. 
 
En este caso en particular, todo el proceso es nulo, ya que no se 
cumplió con lo estipulado en el numeral 8 del artículo 133 del C.G del P, 
que dice: 
 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
 
Y mucho menos se cumplió con lo determinado en el artículo 87 del C.G 
del P, inciso 1º, que dice: 
 
 
Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a 
los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya 
iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse 
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el 
auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines 
previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la 
demanda se dirigirá contra estos y los indeterminad. 
 

 
 



 

 

PETICION 
 

Por lo anterior, solicito: 
 
 
 

1. Que se declare la nulidad de toda la demanda, ya que no se 
solicitó la vinculación de los herederos determinados e 
indeterminados de los señores ANA ROSA SANCHEZ ANAYA O DE 
SANCHES, ANA ROSA TROCHA ANAYA O DE GARCIA y 
FLORENTINO ANTONIO TROCHA ANAYA. 

 
 

PRUEBAS  
 

Documentales: 
 
Anexo como prueba, los registros civiles de defunción de los señores 
ANA ROSA SANCHEZ ANAYA O DE SANCHES, ANA ROSA TROCHA 
ANAYA O DE GARCIA y de FLORENTINO ANTONIO TROCHA ANAYA. 
 
Escritura de compra de derechos sucesorales a nombre de mi 
poderdante. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Solicito el interrogatorio de parte de la señora JOSEFA LORENZA 
SERRANO ROJANO, para que diga que vinculo tiene con los 
demandados y manifieste si tenía conocimiento de la defunción de las 
personas nombradas. 
 
 

ANEXOS 
 
Anexo poder a mi favor Y REGISTRO DE DEFUNCION DE LOS SEÑORES 
ANA ROSA SANCHEZ ANAYA O DE SANCHES, ANA ROSA TROCHA 
ANAYA O DE GARCIA y de FLORENTINO ANTONIO TROCHA ANAYA. 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 
Articulo 87 y 133 del C.G del P. 
 



 

 

NOTIFICACION 
 
La Demandante: En el municipio del Guamo-Bolívar, K 20 B#15-56 y al 
correo orlandomercado1962@hotmail.com 
 
 
 
Mi poderdante, las recibirá en el municipio del Guamo-Bolívar, K 20 
B#15-56 y al correo rosembercv0210@outlook.com. 
 
Mi persona, en la ciudad de Cartagena, centro sector Matuna, edificio 
Gedeón 5º piso, oficina 504 o al correo electrónico 
gvargasjimenez@hotmail.com  
 
 
Atentamente 
 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ 
C.C#73.164.157 de Cartagena 
T.P#99098 del C.S de la J. 
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